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No.- 244 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES O DE SERVICIO AL PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

~0 ! 

AYUNTAMIENTO CONSTI TUCIONAL DE 
COMALCALCO,TABASCO 

2018-2021 
DIRECCIÓN DE FINANZAS 

LIC. LORENA M
1
EN DEZ DEN IS PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO; TABASCO; A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 
1 . 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON. FUNDAMENTO EN LOS 
~ ors·~uESTO POR[ LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA c9NsTITUCIÓN 
~ POLITICA DE, LCJtS E?TADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION II, DE LA r--,.,_(),.. 
_ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,~ 
Q ___ _____ ,...,:r:~~,.n_o5_.,_<1_i:;1~ .-" .r.: ,::;rÓ!'.1_T_U 47 c;2 ~":! t=ttACGTnN V Y. ni=MÁ<:; RFLAITV()S D F 
_j 1-\Kl .1-\.-ULV , --;¿::,1 r ¡~~~.&.v,, .,...,.....,T · {.J. 7-;.,~-.-. · :.:. - .... ·~ .-~- - .--- ··~· ·· ... -\.....~· · ·- · ·· ·-·----- , ·=-- ---:-· -
! A LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN SESION . 

PÚBLICA ORDIN1ARJA DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2018. SE SIRVIÓ 

APROBAR y EXP1
1

DIR EL SIGUIE~TE: ~~1 

REG LAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECI MIE NTOS 
COM ERC IALES E INDUSTRIALES O DE SERVICIO AL PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE c¡oMALC_ALCO, TABASCO. _) 

1 
1 

j 
1 

Considerando: ¡ 

ANTECEDENTES 

PRIM ERO.- Que ~I Municip io es la base de la división territoria l. y de la Organización 
política del Estad:o, conforme lo dispone el Artículo 1 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.-. QuJ el Bando de Policía y Gobierno de este Mu~ici~;o, señala en su 

artícu lo 209, las ¡personas físicas o jurídicas colectivas con actividad comercial, 
industrial establecidas en el territorio del municioio de Comalcalco, necesitan licencia 
de funcionamientJ) para ejercer sus actividade~ con independencia de los requisitos · 
que cualquier otila dependencia municipal. estatal o federal les requiera; actos 
jurídicos que serJn expedidos por el Ayuntamiento, a través de las Dependencias o 
Unidades Admiriistrativas facultadas, · previa integración de los expedientes, 
cumpl imiento di'3 los requ isitos necesarios y/o pago de los derechos 
correspondientesl, que se rea lice en la Dirección de Finanzas del Municipio. 

TERCERO.- QJ para cubrir las demandas contempladas en el punto anterior y 
para que las actividades económicas generen los recursos para satisfacer las 

1 

demandas socia l~s; se pretende que de acuerdo a los giros de las negociaciones, 
• 1 • 

·\-
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\ 

J 

a los ·ca lendarios ,l a los horarios y demás disposiciones municipales, se regulen tales 
actividades que se rea licen conforme al Bando de Policía y Gobierno. 

1 

CU-ART~e el artículo 115 de la Constitución Política ciJ los Estados Unidos 

Mexicanos, señala que los Municipios administrarán librement~ su hacienda, la cua l. 
se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de los 
aprovechamientos y otros ingresos que las legislaturas establ~zcan a su favor. Por 

( 

su parte el Articulo 2 fracciones II y VI de la Ley de Planekción del Estado de ··-- -
- - ---- -·- · - -- 1 • 

Tabasco, Inspirado en el artículo.1 15 de la mencionada Ley Sl\lprema, prevé que la 
1 . 

consolidación de la democracia, considerada ésta como un sist:ema de vida fundado 
1 

en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; se logra 
1 

impulsando su participación activa en la planeación y ejecución de las actividades 
. . 1 

de gobierno; así como la igualdad de derechos, la atención de recesidades básicas 
de la población y la mejoría en todos los aspectos de la ca lidad de vida; para lograr ~ 
una sociedad más igualitaria , son principios en los que se bas~ la planeación. 

' . 
QUINTO.-.Por su parte el Art. 8 fracción VI, 9 fracción VII I y Xl llj de la L~y de Me!ora ~--{' 
Regulatoria para el Estado de Tabasco, contempla en su agenda comun de MeJora ~ 
Regulatoria que la Coord inación, Instituciones, Trámites, y Siktema para Apertura 

1 

Rápida de Empresas y Facilidad para hacer Negocios son mecanismos ~ 
indispensables para impulsar el crecimiento económico y la broductividad de las · 

1 

1 

Entidades F.ederativas del país, y por ende del Municip io. 

1 

SEXTO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos M;exicanos dispone en 
el artículo 31, fracción IV, entre otras obligaciones de los mexicanos, la de contribuir 

1 

al sostenimiento de los gastos públicos del Estado, de la m~inera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 1 

1 
1 

SEPTIMO.- Que con el objeto d~ ser congruente con la Ley de 1rlgresos del Municipio 
así como con las facultades que a cada una de las dependencia[s les otorga la nueva 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, en este reg lamento se reordenan los 
cobros de los derechos por actividad Comercial, Industrial o de !s ervicio al Público a 
los particulares, cuyas tarifas se prevén en Unidad de Medida ylActualización (UMA) 

. 1 . • 

vigente en la entidad y en atención a la naturaleza del serv)cio prestado. Estos 
derechos constituyen, adicionalmente de las contribuciones, ul¡1a fuente importante 
de los ingresos para el Municipio. ¡ 
OCTAV,O.- f\;1~a~1te el presente REGLAMENTO, se da a conocer el clas\ficador que 
regula las contribuciones por actividad Comercial, Industrial o de Servicio al Público 

por Anuencias, Pe1rmisos, Licencias y Autorizaciones, en el Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, en los sibuientes términos: -

1 

\_ 
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. 1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS . C 

- --Enlos üítimos me-zaños ei-fl.)íunicipib-de-com·ai·c-ai·co-;-rabasco-se-h·a-des-arm·ilado- 
en el ámbito pobl¿cional y por ende, turístico y económico, lo que no ha permitido 
que la infraestrucf:ura y equipamiento de la ciudad crezca a la par de ésta que, al 
igual que el deredho, deben modificarse para impulsar dicho desarrollo y obtener, 
en consecuencia, mejores resultados en el ejercicio de la función pública. ~ 

Lo anterior ha generado que la actividad comercial, Industrial o de servicios en esta 
ciudad crezca en J1gunas ocasiones en contra posición de la estética o funcionalidad 
del lugar, llevánd6se a cabo el desarrollo desordenado del comercio informal, que 
genera que el Áquipamiento e infraestructura· urbana no se adapten a las e:::::: 
condiciones requJ3ridas por aquéllas, limitando a la autoridad a actuar y ejercer 
plenamente la redulación, inspección y vigi lancia de dichas actividades. 

El presente Regla~ento tiene la intención de buscar , que tanto la autoridad como el 

ciudadano que ejerce el comercio, mantengan una relación armónica, que destaque 
los valores, la culiura y tradiciones de la ciudad, sin menos cabo de la imagen visual 
y libre tráns ito d1e peatones y veh ículos, brindando seguridad y bienestar a la 
Ciudadanía. 

Con la final idad 1de regularizar a toda aquel la persona que realice actividades 
comerciales, lnd/Jstriales o de Servicio al público, es necesario disponer de 
reglamentos que lnos con lleven a salvaguardar a la población de toda alteración 
del orden públic0 del Municipio, conforme al Bando de Pol icía y .Gobierno del 
Municipio y a la L1ey de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

Concretamente. s~ deben de aplicar las leyes y reglamentos, ob fenie.ndo un bien 

común y , por supuesto generar ingresos que, permitan mayores recursos para el 
crecimiento socici-económico del Municipio de Comalcalco, Tabasco, en beneficio 
de la comunidad. · 

Por lo tanto el p,resente reglamento es la herramienta esencial para el correcto 
desempeño de la:s actividades que como servidores públicos nos compete. 

1 • 

Por b\~ ior expuesto, s~ expide· el siguiente: . REGLA:MENTO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECI MIENTOS COMERCIALES, E 
INDUSTRIALES O DE SERVICIOS EN ÉL MUNICIPIO dE COMALCALCO, 
TABASCO. ! 

. . ·- ·-·· -- --· . CAPiTULO 1 

Disposiciones Generales 

A RTÍCULO 1.- Carácter de l Reglamento.-.Las disposiciones de este reglamento son de 
1 

interés público y de observancia general en el Municipio de Cdmalcalco, Tabasco y 
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tienen por objeto regular el funcionamiento de los establecirt, ientos comerciales, 
industriales o de servicio al público que se instalen o que funcionen en el Municipio. 

¡ 
ARTICULO 2.- Propós ito .- El presente Reglamento tiene por proP.ósito general que la 

actividad económica, comercial, industrial o de servicios Jn el municipio, se 

desarro lle y crezca en armonía con las necesidades y cu ltur~ social, evitando la 
rea lización de actos de unos cuantos que atenten contra los in;tereses del visitante 

y residente en la ciudad , debiendo ofrecerle las características de comodidad, 

seguridad y tranquil idad. Si estas características se encuentranlen nuestra ciudad y 
no cambian arbitrariamente por decisiones infundadas. podre~os decir entonces 

1 

que hemos alcanzado el Municipio que deseamos. 1 
1 

ARTÍCULO 3.- Las disposiciones de este reglamento regu lan soiamente al comercio, 
1 

industria establecidos, o de servicio al púb lico, no al mercado pL~bl ico ni comercio en 
1 

vía pública . Lo no previsto en este reglamento se r¡eso lverá ap licando 

suple toriamente los ordenamientos municipales relativos a esta jmateria y el derecho 
común. ' 

ARTÍCULO 4.- Para los _efectos de este reglamento se entiende p\:::ir: 

l. 

11. 

111 . 

,,-.. 

IV. 

• , , : 

COMERCIO: La actividad consis tente en la compra y vent~ de cualquier objeto 

con fines de lucro, independ ientemente de la natura leza ~de las personas que 
lo rea licen y que su práctica se haga en forma permane~te o eventual. 

. ! 
1 
t 

COMERCIANTE: La pers_ona f ísica o moral y las unidades económicas sin 

personalidad juríd ica propia~ que realicen actos de c~mercio tempora l o 
permanente dentro del Municipio. ¡ 

1 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL: El lugar donde desarrolla sus actividades una 
! 

negociación o empresa mercantil dedicada a la v1~nta o alquiler d·e 
saffs~és o servicios, de acuerdo a las d isposiciones del presente 

reglamentd . 
1 

\ 

e: 

e:::: 

v. 

COMERCIANJrE ESTAB LECIDO: El que ejecuta ha:)itualmente acto de comercio en 
un establed:im iento comercial fijo . 

GIRO: El tip6 de actividad mercantil que se desarro lla en un establecimiento C 
___ comercial. ' · _ 

VI. LICENCIA Y/O ANUENCIA: La autorización otorgada por el ayuntamiento, de 
1 . 

VI l. 

manera oficia l para un giro determinado, en un lugar específico y cuyo 

funcionami
1
ento se establ.ece por tiempo indefinido, atendiendo las normas del ~ 

presente rJglamento y llena ndo todos los requisitos que el mismo fija para su 

operatividar-

PER MISIONA:RIO.-Perso na física o moral que cuenta con la anuencia municipal 

para esta~lecimiento comercia l, y la licencia de funcionamiento permiso o 

5 
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VI 11. 

IX. 

X. 

XI . 

XI I. 

XIII. 

PERIODICO OFICIAL 26 DE ENERO DE 2019 

autorizació'n que le permita rea lizar una actividad comercia l, industrial o de <.._ 

servicio coh fi nes de lucro en el territorio Municipal. 

- PERM ISO: Ll autorización otorgada por e l ayuntamiento de manera temporal o 

eventual phra el fun~lonamiento de un giro o la realización de un espectáculo 
o evento sc!)cial en los casos en que se requiera licencia. 

ACTIVIDAD JoMERCIAL: La compra o venta de cualquier artículo y permuta de 

bienes y sérvicios. los servicios remunerados prestados a terceros, así como 

situacioneJ similares. 

ACTIVIDAD 1tousTRIAL: Consiste en la elaboración y transformación de materias. 

primas y/Q~ la reparación o compostura de. artefactos, modificación y 
remodelaclón de cualquier tipo de bien con el objetivo de crear un producto. 

srnv1c10 AJ PUBLICO: Aquellas personas fís icas o morales que cuenten con 

permiso, litencia o autorización , emitido por la autoridad, para la prestación 
de servicio1s al públ ico en general. 

REVALIDACltN: La autorizació.n otorgada por el ayuntamientq, de manera oficial 
por la· rendvación de la anuencia, licencia o permiso de un giro determinado, 

· a las persdnas f ísicas o morales. 

CLAUSURA: k s un acto administrativo a través del cual la autoridad competente, \- .~~ 
como conJecuencia de un incumplimiento a la normatividad corre~pondiente, 

suspende l1as actividades de un establecimiento mercantil e industrial y de 
se~, mediante la colocación de sellos en el local o e(; ificios, pud iendo ser 
de carácter parcial o total, temporal o permanente . ¡ 

1 
1 

X IV. DIRECCION.- La dirección de Finanzas I 

1 
XV. REGLAMENTO: El presente reglamento 1 

-- . ---·- ··- ., __ ---------- ·-- ·- -- · ·--- ---.. -----.. ··---1----
• 1 

ARTICULO s.- Para la aplicación del presente ordenamiento se entenderá las 
1 

siguientes Abreviaturas: 
1 
1 
i 

1) C.P.E.U.M.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
1 

! 
! 

2) C.F.F.- Código Fiscal de la Fe.deración. 

3) C. F.ET.- Código Fiscal del Estado de Tabasco. 

4) I.N.P.C.- Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

5) U.M.A. - unidad de medida y actualización. 
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ARTÍCULO 6.- Son Sujetos obligados para la aplicación del pr~sente ordenamiento 

aquellos que partiendo de la premisa establecida en el artículo 61 , fracción IV, de la ~ 
U.M.A así como en el Art. 1 del C.F.F. en el sentido de que i:odos los mexicanos 
están obligados a contribuir para los gastos públicos, debiendb contribuir pa ra las 
actividades inherentes al ejercicio de las atribuciones de los 

1
municipios, en cuya ( 

obligación recae sobre las personas f ísicas y las morales que lse encuentren en la 
situación jurídica o de hecho que describe el presente reglamento. Las disposiciones 
de este ordenamiento, se aplicarán en su defecto y sin perjuici1 de lo dispuesto por 
las leyes ordinari as en materia hacendaría. ¡ 

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del t.F F, se consideran 
residentes en territorio nacional, toda persona física o moral q!ue haya establecido 
en México, la administración principal de su negocio o su sede J~e dirección efectiva. 
Por tanto, en este sentido, los sujetos serán todos aquellos barticulares que por 
cualqu ier circunstancia transite dentro de la circunscripción ter!ritorial del municipio 

de .Comalcalco, Tabasco, que se ubiquen en el ~echo. jurí~ico lr ipotético de realizar 
act1v1dades comerc1a·1es, tndustnales o de serv1c10. Aoemas de· tener presente que, 
de acuerdo a lo dispuesto en el art ículo 16 del C.F.F, debe entenderse que las 
personas, por sí o a t ravés de terceros con ellos relacionados,. realicen actividades 
empresariales, entre otras, las siguientes: 

l. Lªs ~nLales, son las que de conformidad con las leyes federales, tienen 

ese caráctJrr y no están comprendidas en la fracción siguiente. 

11. Las indu~i; triales, entendidas como la extracción, conservación o 

transformabión de materias primas, acabado de producto y la elaboración de 

satisfactorJs. 
1 

- ¡¡¡-. - L-a-sa-g-ríc-0i1a:~nroe-co111líre-n·d'1:m.:.l-a:s-a-cti'ilidades-d·e··s·iemhra-;-co-ltiv'o-;-co-sech'a-y-

la primera ~najenación de los productos obtenidos, que no hayan sido objeto 

de transforhlación industria l. 
i ~ 

IV. Las ganadkras que son las cons istentes en la cría y engorda de ganado, aves 
de corral y Janimales, así como la primera enajenación de sus productos, que 

no hayan s
1
ido objeto de transformación industrial. 

V. Las de pJ~sca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la 
reproducci1:.in de toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la C 
acuaculturt así como la captura y extracción de las mismas y la primera 
enajenacidn de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación 

industrial. 1 

(Reformada med iante decreto publicado en el diario oficia l de la federación el 

2_0 d-~ d~~ielm_b~~ d~- 19-~1 ~ - ··-

7 
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VI. Las silvíco'ias que son las de cultivo de los bosques o montes, así como la 
cría , consJrvación, restaura~ión, fomento y aprovechamiento de la vegetación 
de los mis1nos y la primera enajenación de sus ·productos, que no hayan sido 
objeto de trnnsformación ind ustrial. 

CAPÍTULO 11 
Facultades y obligaciones 
De las Entidades Púb licas 

ARTÍCULO 7 .- Son autoridades facu ltadas para la apl icación del presente 

ordenamiento: 1 

l. El Ayuntarh iento o Consejo Municipal. 

11. El Presidehte o Consejo Municipal. 
1 

111. El Síndico !de Hacienda. 
' 1 

IV. El b ~6r de Finanzas o Tesorero Municipal. 

V. Los Recaudadores Municipales; y 

VI. El Jefe del Departamento de Ejecución Fiscal. 
i 

__ . VII. __ _ La Coord inación de Norm_ativ.i.<:l_qp __ y_E.Ls.c.al izac.i.ó.o_y __ su_C.L¡1.e.cp.o_d.eJ nsp.ecto.rns- .. _ .. _ 

Municipales. i 
ARTÍCULO 8.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 

i 
! 

1 
l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Expedir licencia, anuencia o permisos en los 
ordenamiento. 

térr'ninos 
! 
' 

1 

del presente 

Realizar el registro al padrón fiscal Municipal (inicio d:e operaciones) y la 
actualización de dicho padrón (continuación de operacio~es). 

1 
1 

Establecer un padrón de establecimientos comercia le!s; Industriales o de 

¡ Servicio al publico 

Fijar los horarios de funcionamiento de los establecimien
1
tos comerciales. 
1 

Llevar a ca bo las inspecciones y vis itas a que se refiere/1 este ordenamiento 
1 

y las ordenanzas Municipales. [ 
l 

Ordenar la suspensión de actividades en fechas y horas !determinadas de los 
establecimientos comerciales que expidan bebidas alco1¡1ólicas con el objeto 
de vigilar que no se altere el orden y la seguridad pública. 

1 

VI I. Aplicar las sanciones previstas en este ordenamiento. j 

.1 

e 

e 
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i 
~ ·. 
1 

VI II. Substanciar la cancelación de licencia, anuencia o permisos; 
1 

IX. Dictar la resolución que corresponda cuando se haya in
1
terpuesto el recurso 

administrativo. 1 

X. Las demás que señale este reglamento u otras disposicibnes aplicables. 
1 

ARTÍCULO 9.- El Titular de la Dirección de Finanzas Municipalek contarn 
con las siguientes atribuciones: ! 

l. Vigilar el cumplimiento del presente reglamento. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Verificar que se tengan actualizados a los comercia~1tes, industriales o 
presta~t' de servicios por medio de padrones. 

Supervisa~ que se mantenga bajo inspecciones las actividades de lo's 
comerciantes, las industrias, o prestación de servicios establecidos, con el 

objeto de I que ajusten sus actividades a las disposiciones legales y C 
reglamentarias en vigor. 

Observar c~ue se apliquen las infracciones y sanciones a las que se harán 
acreedoreA los infractores del presente reglamento. ~ 

Aplicar cal, auxilio de la Autoridad Fiscal, las sanciones correspondientes 
además dEl veri ficar el cobro de las mismas. 

CAPITULO 111 

De los Establecimientos Comerciales, Industri ales y de Servicios 
Y las condiciones generales para su fu ncionamiento. 

que funcionen en el Municip io de Comalcalco, Tabasco, serán de contro l especial y 

de control normal, entendiéndose por los primeros aquellos que requieren 
forzosamente del licencia, anuencia o permiso pa ra funcionar y por los segundos 
aquellos que solo¡ requieren reg istro al padrón fiscal Municipal (in icio de operaciones) 
o, en su caso actualización al mismo. 

ART ÍCU LO 11.- Rebuieren de licencia, anuencia o permis~ para funcionar dentro del 
1 • 

Municipio de Corr¡1alcalco, Tabasco, los siguientes establecimientos: 

l. Los que Edn su funcionamiento o realización prod uzcan, emitan o generen 
ruido, vibrbciones, energía térmica o lumínica, humos, · polvos, gases, así 

como los due puedan deteriorar el med io ambiente. 

--- --~-·--· l 

9 
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11. Los que I operen juegos mecánicos. electromecánicos, electrónicos y 
reproductores de sonido y de video. 

111. Los que e,f pendan bebidas alcohólicas en envase abierto y cerrado. e 
IV. Todas las: personas físicas y morales que se dediquen a la actividad 

.. ~mpresarial, industrial o de servicio al público, requieren t.~n_er lic-ªDcia, 
an~a o permiso para funcionar dentro del Munid¡:>io de Comalcalco, 
Tabasco. 

ARTÍCULO 12.- Ei horario de funcionamiento de los establecimientos comerciales en 

general será de las 07:00 a fas 23:00 horas diari.amente. 

ARTl(ULO 13.· Los horarios de funcionamier.tc de los estab[ecimfentos comerciares 

podrán ser ampliados a juicio de la a.utoridad municipal de acuerdD a la naturaleza 
del glro y su impacto social, mediante autorización de la Dire-cción de finanzas, previa 
solicitud dél interesado y p.ago del aprovechamiento correspondiente. 

ARTÍCULO 14.- Todos los establecimientos comercíales, industriales o de servicios 

deberán cumplir con las normas técnicas que al efecto exija la Coordinación de <::: 
protección civil, Ca Dirección de Ecología y Medio.Ambiente, La Jurisdicción Sanitaria, 
la Coordinación de Normativídad y Fiscalización. y el departamento de Ejecución 
Fiscal Municipal 

CAPITULO IV 

De las obligaciones y píohlbiciones de sus propietarios 

ARTÍCULO 15.· Los propietarios de los establecimientos comerciales, industriales o de 

servlcios al públtco tendrán ~as siguientes obligaciones: 

l. Destinar· el local exclusivamente para ei giro a que se refiere la licenci2., 
anuencia o permiso. 

JI. Tener en un lugar visible dentro del establecimiento o industria y poner a 
d[sposición de la autorrdad municipal los documentos a que alude· la fracción 
anterior y exhibir cuando se requiera para su funcionamiento, la autorización 
sanitaria. 

m. Contar con instalaciones h.igiénicas y con los dispositivos de seguri·dad 
necesarios, según el giro de que se trate. 

IV. Fumigar el establecimiento cuando menos cada seis meses, exhibiendo el 
certificado correspondiente a soHcitud de ta autoridad. 
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V. Permitir el acceso a los establecimientos comercia les, 1 industriales o de 
servicio al público al personal autorizado por el ayuntamien~o para realizar las 
fu·n~i?nes d~ inspección y verificación que-establece este ~eglamento 

Vl. Prt~ jservicio de que se trate a toda persona que lo solicite sin 
discriminaci

1
ón, salvo los casos de personas en evidente estado de ebriedad , 

bajo el influj'o de estupefacientes, que porten armas o que tengan condiciones 
antihigiénicJ3s. · · ·· ~ 

1 

VII. Contar con la revalidación de la licencia, anuencia o permiso, a l padrón Fiscal 
_ _ _ ____ N-'-tu'--n_i_ciga l ( ciontinuación de o¡::>_e_r_a_c_io_n_e_s .... ). _ _ _ _ _ __________ _ 

VIII. Presentar el aviso de baja del establecimiento cuando este deje de funcionar. 

IX. Solicitar p~r escrito la ampliación o cambio de giro o de domicil io del 
establecimiento cuando se requiera, y no proceder antes de su autorización. 

X. Cumplir co r'1 las disposiciones que para cada giro señalan los ~rdenamientos 
. . 1 I 1 . munic1pa es y eyes respectivas. 

1 ~ 
ARTÍCULO 16.- Se prohíbe a los propietarios o administradores de los establecimientos 

comerciales, induJtriales o de servicio al público: · 

l. Poner al es!tablecimiento un nombre , logotipo, o usar imágenes o frases que 
afecten la [oral o las buenas costumbres, o que sea de doble sentido u 
ofensivo. 

11. Vender bebidas alcohó licas a menores de edad o permitir la ingestión o uso 
de inhalantts como thiner. cemento, aguarrás, similares o análogos dentro del 

esta blecim irn to. 

111. Uti lizar la ~ía pública para la presentación o realización de las actividades 
propias del¡giro de que se trate (exhibición de mercancías) salvo autorización 
expresa del ayuntamiento. 

1 
. IV. Causar molestias a los vecinos con vibración, sonidos o música a volumen 

más alto dJ1 per~itido en el reg lamento correspondiente. 

V. Trabajar fu!3ra del horario autorizado para cad~ giro . 

VI. Las demás que señala este reg lamento. 

k . CAPITULO V 

~ De los establecimientos comercia les, industriales o de servicio al -
. \ público que en ¡su funcionamiento puedan deteriorar el medio ambiente. ( 
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ART~0'{7. -Los establecimientos comerciales, industriales d de servicio al púbi'i¡~·-· 

que en su funcionamiento o realización produzcan, emitbn o generen ruido, 
vibraciones, energía térmica o lumínica , humos, p~lvos, gas:es, así como los que 
puedan deteriorar el medio ambiente o afectar el equi librio eco~ógico, deberán contar 

. previamente a la solicitud de licencia, anuencia o permiso: con el dictamen de 
f acti bi I id ad emitido .Rº r l ?_dk e.c.ci.óo_de . .pr.ote_c:dGR-am 0ierit·al-y-9esarro iió' ·sust'entaole ·· ···- ·· · 

en ·que ~~ determine que cuenta con aislamiento acústico, \ venti l~ción y control 
adecuado de los contaminantes en que se trate. lndJpend ientemente del 
cumpl imiento a las d isposiciones de carácter general en mate1ia ambientaL 

i 
CAPITULO VI 

Del derecho aplicado a los establecim ientos comerci~les , industriales o 
1 

de servicio al público 

Del objeto: i 
í 

ARTICULO 18.-Es objeto de este derecho, la obtención de ingr
1
esos en efectivo, en 

especie o en crédito, provenientes de la realización de las actJidades comerciales, 
industriales o de servicio al público de las personas físicas y mo

1
rales que modif iquen 

el patrimonio del sujeto pasivo (obligado al pago) del Muni2iipio de Comalcálco, 
Tabasco, previo estudio que al efecto practiquen las autoridade\s municipales. 

Del sujeto: 
1 
1 

ARTICULO 19.-EI sujetos activo (e l Municipio) tiene el derecho y 1(3. obligación a través 

de la Direcc ión de Finanzas, de cobrar los derechos, ·según[ corresponda, a los 
sujetos pasivos, cuya obligación nace en el momento mismo en que se encuentre 

1 

dentro de una actividad comercial, Industrial o de Servicio al público y obtenga con 
el lo los ingresos, bien sea en efectivo, especie o en crédito! siempre y cuando 

l. . 

encuadren dentro del hecho imponible para ser objeto del clasificador y conforme a 
este reglamento. · 1 

i 

·De la Base: 

ARTÍCULO 20.-Para el otorgamiento y refrendo anual de la Anuerrcia Municipal y/o 

Licencia de Funcionamiento y/o permiso de establecimientos comerciales, 
1 

industriales o de servicio al público se pagarán los siguientes ~forechos, · que se 

\ expresan en Unidades de Medida y Actual ización (UMA), deter~1 inados en la Ley 
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No. 

1 
2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 

9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

~ 
17 
18 
19 
20 

} 21 
22 
23 
24 
25 

r1 
26 
27 

~ i~ 28 
29 ~\ 30 
31 \ 

\ 32 

COMALCALCO 
... ·,·.:,._~.-.16."''tO •:.\)f'4T!°nVOO:i...L. 

!O l ll- 'i.iJ:! 1 

de Hacie~nrcipal del Estado de Tabasco, y en la fracción V del artículo 65 
de la Con'sritució/1 Política del Estado de Tabasco, de acuerdo al siguiente 

cla'sificador: 1 , 

C"s.C 
1 

GIRO COMERCIAL U.M.A -

I· J ~INIM MAXIMO 

.· . -

Abarrotes MenL
1
1deo 
' 

50 150 
Abarrotes Mayc)reo 200 250 ~ 

Bodega de aba~rotes 162 324 ~ 
Agencia autom<;)triz 400 800 
Agencia de seg:uros 60 110 
Agencia de moc;ielos 55 110 
Agencia de seg:uridad 55 110 
Agencia de viajes 50 1 55 ~ 
Agencia de Seg'.uridad Transporte de Valores 300 500 
Aire acondicio~ado (reparación) 25 100 --.. -Arrendamiento~; varios 50 100 

1 
Autofi nanc ie rai¡ 124 129 
Artículos y proC:luctos agrícolas 30 67 ~ . 
Alquiler autos qon o sin chofer 62 67 
Alimento forrajE~ para animales 30 67 

. 

A lquiler mobili~rio para eventos 25 30 
1 A lquiler de rop ~l 1 25 1 30 

Aparatos ortop~~dicos 20 42 
Artículos de linipieza pequeño 20 30 
Artículos de linipieza mayoreo 75 80 
Artículos de li ni pieza fabrica 500 1,249 
Artículos de pl~stico pequeño 20 42 
Artículos de p l~stico mayoreo 

1 
30 80 

Artículos.de p l~stico fabricación 500 1,249 
Artículos depo r¡tivos 20 55 
Artículos fotog(áficos 20 42 
Artículos fotog {afía y línea blanca 75 80 

1 Artículos. para ~lebe 25 30 
Artícu los para éociná 37 42 , 

Artículos para (!es ta 37 42 
Artículos fiesta! mayo reo 75 80 -
Artículos relig i~)s os 10 30 l 

-· ' 



) 
....J 

:, 
'.) 

) 
1 

/ , 

-
' 

14 PERIODICO OFICIAL 

!.ff ''if 1 _.,.,-- " /;.~~~~:(~·";· ~;~\. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE T 'l./,.. ,- , -1 1 { '''r;tj { ~ ' 
COMALCALCO, TABASCO 

2018-2021 
~~ ~~9 \L----J DIRECCIÓN DE FlliANZAS · .. ~~.., .. ('\__\\// 

-C- ¡ 

33 Artículos para comunicacíón 1 

34 Asadero de pol los 1 

35 Bancos 1 
¡ 

36 Bicicletas: refacciones, reparación, alqu iler, ot'ros l 
37 Bísutería pequeño 1 

38 Bisutería mayoreo y medio mayoreo; __ . ··- ~ 
3-9 --Billa res 1 
40 Blancos 1 

41 Bordados y costuras 1 
42 Botanas y frituras 1 

i 

43 Botanas y fritu ras mayoreo 
1 

i 
44 Cocinas integrales 1 

45 Cafetería 
46 Caja de ahorro 1 

47 Carnicerías distribuidores 1 

48 Carnicería 
49 Carpintería ¡ 
50 Casa de cambio 

1 

51 Casa de empeño 1 
1 

52 Casetas telefónicas 1 
¡ 

53 Centro de copiado 1 
54 Centros de capacitación 1 
55 Centros de v ideojuegos ! 

1 

56 Cerrajería 1 
57 Chicharro ne ria 1 

1 

58 Compra de oro y plata 
1 

1 
i 

59 Constructoras, obra c iv il y servicios petroleros 
. 
i 

60 Colchones i 
61 Chocolateras pequeños 1 

i 

62 Chocolateras fabric:::as ! 
1 

63 Chatarrera l 
1 

64 Ch urrería 1 
65 Cibercafé· 1 

1 

66 Cocina económica 1 

67 Cockteleria 
1 
1 
1 

68 Consu ltorio especialidades medicas 1 
69 Clín icas l 

1 

70 Contratis ta oficina ! 

i 
71 Cremería i 

26 DE ENERO DE 2019 

-
-~~ -. 

.¡;.:~,. (,• ::--,") 
~ 
-

OOMALCAlCO 
, 'l'\:,..'!.l.,....1¾),,l'fC ,: o ~•-nnuae10,;.1.l 

, , ':0 1l'l- lO, t 

37 42 
40 1 113 

747 752 
20 42 
20 42 

·-·· - 20- -·- ·--·-- .. - 80-· -- ·· · -

1 20 55 
37 42 
20 42 
25 30 

124 129 ~ 
50 SS 
20· 45 

1 100 105 ( 

~ 

l 50 250 '-
so 65 
25 30 

~ 1 200 250 
400 540 

20 80 
20 55 ~ 
37 42 
20 55 -10 30 -
10 30 t-
20 254 ., -

400 1 1000 
20 80 
10 30 1 

l 20 129 
20 42 ·\ 
10 30 ~ .~ 
20 42 

1 1 o 1 80 
10 42 
50 55 ~ 

75 80 ¿ 
10 55 ') 

10 30 L 
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72 Cremerí~ 1oreo 

73 Depósito y com'.ercio de refrescos pequeño 

74 Deposito refres:cos mayoreo 
75 Despachos, cor¡1sultorías profesionales 
76 Dentistas, técn(cos dentales 

77 Disfraces 1 

r-7-8- -Q·~·!·Ge·r-ia-~e<_;;weflo 
79 Dulcería mayor~o 
80 Enseres electrc)domésticos eléctricos y línea blanca 
81 Equipos de seguros industrial 
82 Equipos de cori,puto 
83 Escritorio publ {co 
84 Escuelas depor;iivas y artísticos 
85 Escuelas: acad:em ias, institutos, co legios y guarderías 
86 Estética de anir;nales 
87 Expendio de p~riódico y revistas 

, 
88 Fabricas 1 

1 

89 Farmacias loca)es 
90 Farmacias naci:onales 
91 1 Ferretería y tlar;)alería medianas 
92 Ferretería y tlaF;>alería mayoreo 
93 Financiamiento 

1 
de autos nuevos y usados 

94 Fina ncie ras y c¡asa de prestamos 
95 Florería 1 

96 Fonda 1 
97 Foto estudio 1 

~ 98 Frutería y verdt:Jras 
.. 99 Frutería y verd,Jras mayoreo .. 

\' 100 Fumigación 
1 

101 Funeraria 1 

102 Gasolineras 1 
-103 Gaseras 1 

104 Gases, oxígeno~ nitrógeno y transporte de fl uidos petroleros 
105 Gimnasio (spi~1ning, remo, Pila tes) 

\ 
106 Herrería y sold.~dura pequeño 
107 Herre ría y so ld'.adura pailera 
108 Hoteles peque(ios 
109 Hoteles y mot~les de c lase 
110 Imprenta pequ~ño 

15 

--
-~ -~ 

• -t:..,\ 
o/::~'13 
~; 

-
OóMALCAlOO 
•,:t 'J,.,..,.:.,-.J,O..,TO •:·:1-t••'!.i!l·tt,c;i ::.,r:AoL 

~OHl .. ~1 

20 80 
10 55 · ~ 

1 
50 129 
20 100 "'"""( 
20 100 1 " 
10 30 
j.Q _ _ ,., . 8Q ___ -

1 100 160 
37 50 

~ 50 105 

1 20 42 
20 42 
10 55 
10 42 
10 42 

~ 5 30 

1 
2120 2553 

160 230 
"::::: 

360 420 
20 50 

1 

1 50 129 

1 250 
: 

300 
270 540 

1 10 30 

1 
10 30 
10 42 
10 30 
50 80 
10 30 

1 so 1 92 
400 800 
350 750 

2,120 2.,553 
10 100 
10 30 
10 80 
50 267 

, 
100 292 . 

10 55 
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-=!.t~~~- J .-,.v"U..r-.......,,~~rc ·:~~·n v\,.u:1Q,-:.\l. 
, 

.. ~~)IJ-:i021 

111 Imprenta, general grande 1 

i 10 .. 92 
112 Inmobil iarias 1 20 55 
113 lnstrumento~ .. musicales pequeños 1 10 30 
114 Instrumentos musicales mayoreo 1 10 55 
115 Joyería y relojería pequeño l 10 42 
116 1 Joyería y relojería may:oreo y_me_d.i.o_may.or.eo- - -·- ... ---- -··-j-- -- - ---1-0- -- -----so- ·····-

117 
- . 

Juegos infant iles ! 10 42 
118 Juguería ! 10 42 
119 Fábrica de jugos 1 10 129 
120 Juguetería en pequeño 1 1 o 1 30 
121 Juguetería mayoreo 1 10 67 \ 
122 Lavanderiaderopapequeño i 10 30 
123 Lavandería de ropa grande ! 20 55 

~ 124 Lavapora de carros ' 10 so ' 
''--; 

125 Leguminosas y especies 1 10 30 
126 Librería pequeño 1 

1 
10 30 1 .., 

127 Librería mayoreo y medio mayoreo 1 5 55 ~ 128 1 Limpieza de muebles e inmuebles 1 10 30 
129 Lonas 1 10 42 
130 1 Lonchería 1 10 30 
131 Lote de autos usados 1 10 42 ~ 
132 Lotería y expendios de pronósticos 1 10 55 

1 

133 Línea de autobuses de pasajeros locales 1 
500 1 650 ¡ 

134 Línea de autobuses de pasajeros nacionales 1 850 1000 
1 35 Mantenimiento y reparación de aparatos electrodoméstico~ 10 55 
136 1 Marcos y molduras 1 5 30 
137 Mascotas 1 10 42 
138 Materia l eléctrico pequeño ¡ 10 80 
139 Material eléctrico mayoreo y medio m ayoreo 1 50 129 

\ ¡ 140 Materia les para construcción en pequeño 
1 

50 242 
141 Materi ales para construcción mayo reo y medio mayoreo 1 100 329 \ 

\ 

142 Mensajería y paquete ría local 1 
< 

10 42 ' 

143 Mercería pequeño l 10 30 
144 Mensajería y paquetería nacional e internacional l 50 900 
145 Mercería mayoreo y medio mayoreo. 1 20 100 
146 Mobiliario para ofici na 1 20 55 
147 Mochilas y maletas 10 42 

\ 
148 Motocicletas nuevas y refacciones 1 194 300 ! 
149 Mueblería pequeño 10 55 
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150 Mueblería may<;Xeo y medio mayoreo 
151 Muebles· equip{Js e instrumental medico 
152 Oficinas de prqfesionales y consultoría 
153 Optica 

1 

154 Paletería y nev(~ría 
155 Panadería l 
:tS-6 ¡-.2.a.nu.cb e.úa 
157 Papelería 1 
158 Pastelería y reR>ostería 
159 Palete ría/ta labé

1

trte ría 
160 Peluquería y s,'.tlones de bel lezas y sala masajes 
161 Perfumería l 
162 Periódicos y n'.~vistas 
163 Pinturas y solv:entes 
164 Pizzería 1 
165 Pollería (a liñadlos) 
166 "Pol los vivos y /~al linas (granja) 
167 Productos de vic'foos y materiales audiovisual 

1 

168 Productos natt.'1ristas 
1 

169 Productos agr~)pecuarios 
170 Purificadora de¡ agua pequeña 
171 Pur ificadora de) agua distribuidoras 
172 Radiadores tal ler 

1 

173 Radiadores en!'.5amble pequeño 
174 Radiadores en~amble industrial 
175 Radiografías y lanálisis clín icos 
176 Refacc ionarias; y accesorios para autos 
177 Renovadora d~ calzado 
178 Restaurant 
179 Renta de equ ip¡o de audio y video 
180 Sa lones p/fies t;as y convenciones 
181 Sast rería 

1 

182 Sistemas de se'iguridad 
183 Sombrerería 1 
184 Tabaquería 1 
185 Transporte t ra~;to camión o autobús 
186 " Taller hojalater;-ía y pintura 
187 Taller mecá_nic:o y e léctrico automotriz. 
188 Taller industrial maquinaria Pesada 

1 

17 

' -
{(¡•:·,~~ .~t~ ~' -

COMALCALCO 
A·(~J,-r~.,.,,¡,.,.•,o •:Ot-•'i'l'l'YIJCIO~\.,lJ. 

'::01;'!•10"!1 

20 80 

1 10 90 (-5 
10 55 

1 20 55 

1 10 1 42 ,t:----.,. ¡ 

1 o 1 80 '\ 

10 30 -
20 242 
20 1 55 

~ 10 42 
10 42 
10 242 
10 42 
50 280 
20 118 

~ 10 42 
20 105 
10 1 42 -......_ 

10 142 4 20 242 
20 100 -

50 1 
-270 

10 55 
10 55 

1 10 1 254 
50 200 
20 280 
10 1 50 . 
50 285 
10 1 142 

1 50 255 
10 55 
50 55 

5 30 
10 80 

175 280 

1 
20 1 55 
20 · 55! 

' 100 · 115\ ·.· 



, 
j 

' ) 
\ 
) 

) 

) 

\ 
i 

18 PERIODICO OFICIAL 26 DE ENERO DE 2019 
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189 Tapicería-' ' 10 242 
190 Taquería 1 10 95 
191 Telas y s imilares (almacén pequeños.) ! 10 42 1 
192 Telas y similares mayoreo y medio mayoreo 20 300 
193 Teléfonos celulares y accesorios 1 10 92 ! 

194 1 Televisión por cab le ---- - -·- ··- · -· -28Q- _ __ ..... -300- ·· - -- · 
1·9·5·- Tiendas-de accesorios fantasía y arreglos i 50 242 
196 Tiendas artesanías de decoración l 10 42 
197 Tiendas artesanías de importación : 20 60 ; 

198 Tiendas departamental nacionales 1 800 810 
· ( 

199 Tiendas de manualidades ! 10 30 ~ 

200 Tiendas de regalos y novedades 
1 

10 115 1 

201 Tiendas de ropa (boutique) ¡ 10 180 

202 Tiendas ropa mayoreo y medio mayoreo 50 350 v 203 Tiendas de artesanías 1 10 42-· 
'-

204 Tiendas de artículos de belleza i 10 42 
' 

205 Tiendas de discos 1 
10 42 ~ 

206 Torteria 1 5 65 ' 
' 

207 Tortillería 1 10 42 1 

208 Tortille.ría y frituras 1 10 67 
209 Uniformes l 10 42 
210 Veterinaria 1 20 255 1 

1 

211 1 Video clubs ' 10 55 1 

1 

212 

213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 

Video juegos l 10 55 
Vidriería y cristalería l 20 180 
Viveros l 10 142 

Vulcanizadora ' 10 42 i 

Zapatería locales i 10 90 
Zapatería nacionales 11 200 280 

Carga y descarga de vehícu los pesado 1 100 1500 
1 

Carga y descarga de vehícu los l igeros 1 50 750 
1 

ARTÍCULO 21.-Cuando algún sujeto sol icite para su establec\miento comercial , 

Industrial o de servicio al público su empadronamiento o su l pago de licencia, 
anuencia o permiso, según las disposiciones del presente reglamento y su giro no 
se contemplen en el clasificador anterior, se tomará supletoriamknte la que más se 

1 

asemeje de acuerdo a su naturaleza o servicio, la anterior se el
1
3:boró tomando en 

cuenta el impacto vecina l y social y valorando en que las aciivida:des qtentan contra 
la tranquilidad, el bienestar y la seguridad de los habitantes del municipio. 

1 

\ 
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Del Pago:~ · 

ARTÍCU LO 22.- Pa/~ la aplicación del citado clasificador se deberá seguir el siguien te 
proced imiento: 

J. Identificar ell rango ·en el clasificador en la que encuad re el establecimiento 
comercial, inclustriaf o de servicio al público. 

19 

11. 

111. 

El importe obten ido se multiplicará por las veces del U .M.A. que se señala. ~ 

El resultado kerá el importe del derecho de cobro correspondiente 

1 

Del Domici lio 

ARTÍCULO 23.- Par¡a los efectos fiscales de ~ste Reglam~nt.o, se consideran domicilios 

de los sujetos pa~,>ivos y responsables solidarios, los s1gu1entes : 
. 1 

1 
l. Tratándose de personas físicas: 

A. La casa e~ que habiten . 

B. El lugar Jn que rea licen actividades o tengan bienes que den lugar a 
obligacionks fiscales . 

C. A falta de domicilio, en los términos ind icados en los incisos anteriores, el 
lugar en qu~e se encuentren . 

1 

11. Tratán~ose de personas Morales: 

A. El lugar e~ que esté establecida la administración del negocio . 
1 

B. En caso de tener varios establecimientos, el lugar en que se encuentíe el 
principal ektablecimiento. 

C. El lugar eJ
1

1 el que se hubiere rea lizado el hecho generador de la obligación 
fisca l 

f. 
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11 1. . Si se trbta de sucursales o agencias ·de negociaciones extranjeras, el lugar 
donde I se establezcan. pero si varias son filiales de una misma 
negociación, deberán señalar a una de ellas para que haga las veces de 

casa rrlatriz , y de no hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha 
en quJ presenten su aviso de iniciación de oper.aciones, será cua lquiera 

1 . . 
de las :_sucursa les. 

IV. T'ratá'ndose de personas físicas o personas morales, !residentes fuera de·1 
t 

Municipio que realicen actividades gravadas en ; éste, a través de 
representantes, se considerará como su domidlio el c;lel· representante. 
Cuando no se cumplan los requis itos a que se refiereh las fracciones I y 11 

. 1 
de este artículo, las autoridades municipales requerirán al sujeto obligado 

. ! 

--·-·-··- ·--- - -- . -a- fi.n-d e .. q w e-er-i-uP.-¡;!a~e-E!e-.:J-8-EH-a s-ei:lmf:)i a-e:6'í'i-el- r.eq als1to·-on-ritid'o: Err ··-- -
ca so de no subsanarse la omisión en -dicho plazo, se ablicaran las medidas 
correctivas. 

ARTÍCULO 24.-La aplicación de la cuota entre una mín ima y ot1;a máxima, debe 

realizarse en función de los siguientes criterios: número pe trabajadores , 
capacidad con tributiva del contribuyente, con la fina lidad de tener una 
justipreciación concreta del caso particular ?el COJltribuyente, po~ lo que se deberá 
apo'rtar todos los documentos idóneos y convincentes para tal fih. 

! 

1 

ARTÍCULO 25. -También se determina que las cuotas estableci das en la tabla 

anterior, deben actualizarse conforme al ajuste que tenga y sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación. Las cantidades que se determineln ·y no se ajusten 

1 

en pesos enteros, deberá ajustarse dichas fracciones de la sigu~ente manera: las 
fracciones de .01 centavos hasta .50 centavos, se redondeará al peso inmediato 
anterior y cuando sea de .51 centavos hasta .99 cen tavos, se re~ondeará al peso 
i~mediato siguiente. . ] 

1 

ARTI CULO 26.-En cuanto a la aplicación del U.M.A., se debe te~1er para efectos del 
1 

cálculo y para su actual ización, conforme la primera oraci4n del párrafo que 
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antecede. Esta disposición, deberá aplicar 

presente reglamento. 
en iodos los caSos 

! 
1 

' 

1 

CAPITULO VII 1 

1 
1 
1 

previstos en el 

De la época de Pagos, Benefic ios, recargos y actuali~aciones de los 
1 

establecimientos comercia les, industriales o de se1 ició al púb lico 

ARTÍCULO 27.-La época de pago será dentro d~ los treinta y un dí)3S del mes de enero 

de cada año y en caso de que in icie actividades comercialeb, industriales o de 

servicio al público en algún mes distinto de enero del ejercicio! de que se trate, la 

época de pago será contando un mes ca lendario de haber inici~do la actividad, con 

vigenc ia al 31 de d iciembre del año corriente, el contribuyente eri caso de no cumplir 
su pago en 'ftl::¡füpb y forma, dentro del plazo fijado , se ubicará en la hÍpótesis de mora 

y se generará la kctualización y recargo, según lo estipulado en el art ículo 17-A del 

Código Fiscal de¡la Federación y su correlativo 22 del Código Fiscal del Estado de 

Tabasco y demás normatividad legal aplicable. 
. 1 . . 

ARTÍC.ULO 28.- se¡ obtendrán descuentos en las tarifas del tabulador, por real izar el 

_ _ 12ago en el 12rime1· mes de cada año, así como cuando el 12.§_gO sea proporcional por 

efectuarlo en losJ casos en que la actividad se inicie posterior a esta fecha, esta 

disposición será ¡tomando en cuenta los datos que arrojen su estado de posición ~ 

financiera, a efecto de medir su capacidad de pago oportuno y la oficina 
1 

recaudadora, realizará un dictamen para tal efecto. 
. 1 

ARTÍCULO 29.- Cu!3ndo los contribuyentes no cubran oportunamente las obl igaciones 

en la fecha o den:tro de los plazos fijados en el presente reglamento, deberán pagar 
el tota l señalado ,en el clas ificador más las actualizaciones y recargo. 

A RTÍCULO 30. · La bctualización se hará con base al I.N.P.C. y el recargo por mora se 

calculará de acu1erdo a lo dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 

Federación y el !numeral 22 del Código Fiscal del Estado de Tabasco y en lo 
conducente , en las demás leyes correspond ientes. 

· · -- · - _ __ j -· ··-- . . . . . - .. ·- ·- -. . -

Por ampliación tio cambio de giro de la Anuenc ia Municipal y/o Licencia de 

Funcionamiento, lse pagará la diferencia que exista entre el valor de la original y la 
• 1 . : . 

21 
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otorgada, con laJ que éste solicitando en ampliación o cambio de giro , siempre 
tomando el va lor de la U.M.A. que rija en la fecha de la solicitud 

ARTÍCULO 31.· La Ltualización y recargo, aumenta rá cada mes , en caso de mora 

CAPITULO VIII 

De las lice/1cias, anuencias , permisos , e inicios de operaciones. 
De las autorizaciones. · 

ARTÍCULO 32. Para que los estable.cimientos comerciales, industria les o de servicio 

al público inicierl sus act.ividade~. deberán sol icitar su inscripción en el Padrón 
Municipal de Co~1tribuyentes ante el Departamento de Ejecución Fiscal Municipal, 
dentro de los t reinta días siguientes a partir de que se realicen las situaciones 
jurídicas o de hkcho, u obtengan ingresos derivados de sus actividades en el 

Municipio. J _ 

Los pe~.~ las _cedu.las de empadronamjento ~ue otorgue_ ¡el Ayuri.ta '.11 iento los 
comerciantes estaran suJetas a que por ningun motivo, medio o¡proced1m1ento legal 
o administrativo podrán ser transferibles ya que los derechos cOJ¡1signados en el sólo 
podrán ser ejercidos por su titular. Además de no crear ningúrr derecho personal, 
real o posesorio y se entenderán condicionados a su observancia y demás 

1 
- · .. dfsp.05iCiO.P8S-ap!i.ca.b.!~s.,-·-- - --- ---· -·- ···- ·------r·--- -·-··--····-··--

i 
Cuando exista un traspaso, cambio de domicilio, nombre o razón social, así como 

1 
suspensión de actividades temporal o defin itiva, o mod¡ifique su actividad 
preponderante deberá darse el aviso correspondiente por escrito ante las (: 
autoridades citadas en el párrafo primero, como si se tratase lde una negociación 
nueva, para que la autoridad municipal proceda a la actualización de la misma 

1 

. 1 e 
Las anuencias otorgadas por el Ayuntamiento no serán objeto de venta, traspaso o 
cesión. Ya que los derechos consignados en el sólo podrán der ejerc idos por su 
titular. Los permisos otorgados en términos del presente Re~lamento no crean ~ 
ningún derecho personal, real o posesorio y se entenderán ~ondicionados a su ~ 

1 
observancia y demás disposiciones aplicables . 

ARTÍCULO 33. · Los interesados en obtener licencia, anuencia o permiso para el 

funcionamiento de los establecimientos comerciales, industriales o de servicios, 
ampliación de giro o cambio de domicilio, deberán obtener y prJsentar debidamente 
requisitada la solicitud respectiva, con los siguientes datos y dicumentos: 

l. Nombre, domicilio, teléfono, fotografía y ~acionalidad del]~olicitante. 
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11. 

111. 

IV. 

Si es extranjero, deberá comprobar que está autorizado lpor la secretaria de 
gobernación para dedicarse a esa actividad. Si se trata de persona moral. su 
representante legal o apoderado acompañara su festimonio o copia 
certificada del acta constitutiva y en su caso del acta notaha 1 para acreditar su 
personalidad, así como copia de una identificación ¡oficia l vigente con 

fotografía 1 

La ubicación precisa y superficie del lugar donde pretende establecerse el giro 
mercant il, industrial o de servicios; anexando croquis o lplano en el cua l se 
indique la ubicación y distancia del establecimiento con respecto a escuelas 

1 

de educación básica, templos, centro de salud, hospital~s y giros iguales al 
solicitado. 1 

; 
J 

Tipo de giro y razón social o denominación del establecin\iento 
1 

V. ~b~nte de propiedad del inmueble o copia del contrato en el que se 
acredite ell derecho al uso del mismo. 

1 

VI. Dictamen de uso de suelo expedido, por la Dirección de Obras. ordenamiento 
Territoria l ~ Servicios Municipales. 

VI I. La docum!ntación a que se refiere este reglamento en su caso. 
1 - ·---------- --
1 . 

VIII. Copia del Pago Predial 

, L 1 1. . . . d f . . . t t d ARTICULO 34.- as 1cenc1as. anuencias o permisos e unc1onam1en os o orga os por 
el Director de Fin1anza·s o Tesorero Municipal , podrá en cua lquier momento decretar 
su cancelación ~uando existan causas que lo justifiquen, sin que el titular tenga 
derecho a devolu.ción de can tidad alguna, previo derecho de audiencia. 

ARTÍCULO 35. - Lts licencias, anuencias o permisos otorgados tienen carácter 

personal y será
1
n intransferibles entre particulares. La enajenación de estos, 

rea lizadas media
1
nte cualqu ier contrato traslativo de dominio o de arrendamiento, 
1 

será motivo suficiente para su cancelación. La persona que aparezca como titu lar, 
será responsabiJ del pago de todos los créditos f iscales que se ocasionen con 

motivo de la ope jación del establecimiento. 

ARTÍCULO 36.- La licencia. anuencia o permiso de funcionamiento deberá reva lidarse 

en el primer trimJstre de cada año y para ese efecto los interesados deberán reun ir 
los siguientes reduisitos: 

1. solicitud db la reva lidación 

2. Fotocopia del pago de la anuencia vigente 

3. La solicitud deberá contener los siguientes datos: 
1 

23 
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a) NombrJ~ y/o razón socia l y domicilio del establecimiento. 

b) Nombrl del Propietario y/o representante legal. 

·I . 1 1 - 1 d , c) Domicilio del propietario y/o representante ega. sena an o numero 
oficial, hombre de la calle o avenida , colonia, código postal y entre qué 
calles ¿e localiza en caso de personas morales el domicil io en donde 
tiene st!J principal 'asiento de negocios. 

1 . . . , ... ' . 
d) Fecha 1,~n que se 1n1c10 o in1c1ara operaciones. 

e) ~cripción de su actividad comercia l. 1 

1 

4. Para la apertura de negocios que expendan bebidas alpohólicas, ya sea 
cerrada o por copeo, deberá adjuntar el in teresado un escrito de no 

1 
inconveniente por parte del 75 % de los jefes de familia' que radiquen en 

_ ___ _ a m_b_c;)_~as:;_e.rn.s_d_e_l.a_c_u.ad.[a_c_o.[ce sp.on.d ieo.te.s_a.l_ 1.u.gar:_d.p.od.e_se_p.r:eíeo.d.e. _ _ _ 
establecer la negociación aludida, mismo al que deberá acompañar un 
croquis de localización vecinal para que el ayuritamient6 verifique que no 
se afecta una institución educativa alguna o se altere la t~anqui lidad de ese 
entorno fam il iar o socia l. i 

¡ 
5. Deberá conta r con aviso a la autoridad sanita ri a de acuer8o a la naturaleza 

del giro . ! 
i 
1 <:::: 

6. Todo establecimiento comercial, industrial o de servicio qué tenga para uso 
público: baños, regaderas, albercas, hoteles, moteles, ca

1
sa de huéspedes, 

servicio de lubricación y lavado de veh ículos, etc., debdrán contar con el 

dictamen favorable de las Dirección de Obras, Ordena11iento Territorial y C: 
Servicios Municipales, La Dirección de Protección Ci\í'i l y del Sistema 
Estatal de Agua y Saneamiento ; así como cumplir kbs requisitos que 

1 
indiquen las autoridades de salud pública respecto a la frecuencia de sus 
servicios de limpieza y las medidas de higiene que debe~1 observar. 

1 

7. Los estab.lecimientos de comercio, industria o de servic'io al público, que 
util icen en el giro de sus actividades lubricantes, ackites. químicos o 
cualquier otra sustancia tóxica o corrosiva que afecte el hiedio ambiente y 

1 

su entorno ecológico. deberán observar las medidas de higiene y limpieza 
que determinen las autoridades de salud pública, y ten:er la autorización 
correspondiente observando lo establecido por la Ley Estatal y Reglamento 
Municipal del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio A}nbiente . así como 

1 
llevar a cabo las modificaciones que con motivo de las visitas de inspección 

l 
le sean señaladas por parte de la autoridad municipal ! 

1 
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ARTÍCULO 37.- Los comerciantes. industriales o de servicio al pdblico o dedicados a 

las ventas de bebidas alcohólicas en bote lla cerrada o en coJ!eo. o aquellos que 
• 1 

mane1en o expendan productos volátiles. tóxicos, flaméale~ y explosivos que 
representen riesgos para la integridad personal, se considereh riesgosos para la 
salud o integridad de las personas. deberán observar estrictah.;ente las medidas 
de s'e~ e! higiene que fijen las disposiciones legales de carácter federal. 
estatal y las esJeciales del Ayun tamiento. en las que para el caso: 

1 . 

1. El AyuntJmiento de Comalcalcó. Tabasco a través de la Dirección de 
_ ___ Protecciór:1 Civil. Coordinación de Normatividad y Fiscalización. y el 

departamento de ·EJecuc1on Fiscal Municipal realizara la 1nspecc1on en 1-as-
instalacio ~1 es y señalará las modif icaciones necesarias y/o medidas 
tendientes al cumplimiento de los dispositivos de seguridad a que están 
obligadas l las personas sujetas a este reglamento. siendo por cuenta del 
propietario el costo de las modificaciones o implementación de medidas de 
higiene y beguridad. 

2. El Ayuntalmiento de Comalcalco. Tabasco tiene la facu ltad en cualquier 
tiempo. dk verificar el cumplimiento y la aplicación de las medidas de 
seguridad!, mediante inspección. en la cual se constate el cumplimiento de 
las recoml~ndaciones dadas en la revisión inicial. 

l. 

ARTÍCU LO 38.- Lls sujetos obligados a este reglamento deberán proporcionar al 

Ayuntamiento. i'os datos e informes que se les requ ieran , mostrando la 
documentación drocedente para la determinación correcta del giro empadronado y 

para verificar el dumplimiento oportuno de sus obligaciones. 

CAP JTULO IX 

l
. De las atri buciones Competenciales. 

ARTICULO 39.- La operación . ejecución y ad ministración del funcionamiento del 

presente ordeni imiento en establecimientos comerciales e industriales o de 
servicios en el mLnicipio. estará a ·cargo del titular de la Dirección de Finanzas quien 
a su vez se apo~ará en la Coordinación de Normatividad y Fiscalización. y en el 
departamento dé EJecución Fiscal adscritas a esta dirección, a.sí como en sus 
inspectores adsclritos a la misma en términos del presente ordenamiento o en la 
autoridad o depJndencia competente. 

ARTÍCULO 40.- Stl n atribuciones del titu lar de la Coordinación de Normatividad y 
Fiscal ización, y del Jefe del Departamento de Ejecución Fiscal Municipal las 
siguientes: 

Cumpli r y hacer cumplir el presente Reglamento de comercio, industria o de 
1 

servicio al piliblico para el Municipio de Comalca lco. Tabasco. a$í como las 
disposicioneJ sobre cuestiones secundarias de derecho constitucional del \ 
gobernado, pbra dedicarse al comercio que le acomode siendo licito, contenidas ~ 

25 
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en el ~te ordenamiento y aplicables tanto-a las persona1s fís icas o mora les 

que .. se dediquen a la actividad comercial , industrial y de! servicio en forma 
tempora l o permanente dentro del Municipio de Comalcalco, jTabasco. 

¡ 

11. Sustanciar y vigilar el cabal cumplimiento y ejecución I de los acuerdos 
--·· -- ---- aGm inistr-a-tivos-d·iet·ad0s-p0í··el-Píesidente-Mtinicipal-a-través;-d·Eda··dire·cdórr d'e---

Finanzas Municipales en términos de las disposiciones¡ y procedimientos 
administrativos previstos en el presente ordenamiento. I 

111. T ramita; la autorización ante el Director de Finanzas iunicipal, para la 
exped ición de las órdenes de visita u oficios de comis ión a ~argo del personal 
adscrito a la misma. 1 

IV. Vigilar e Informar oportunamente al Presidente Municipal c9mo al Director de 
Finanzas Municipal, tanto de las contingencias que se presenten, como del 

l resultado de las actuaciones propias de sus funciones. 
1 

e 

V. 
• 1 ~ 

Proponer a l Presidente Municipal como al Director de Finar'izas Municipal, los 

VI. 

VII. 

VIII. 

!X. 

X. 

XI. 

acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento del s!ervicio público de 
comercio, industrias o de servicio. 1 

Colaborar con la for~ulación de un informe diario, mensJal y anual de los 
montos, tarifas, multas, cuotas y sanciones generadas a carf

1
Jo de cada pad rón, 

como de la expedición de pases de pago a las cajas de ingre:sos. 
1 

Proponer el nombramiento, suspensión o remoción de su pe1sonal . 

Formular y proponer previo estudio cor:i dictamen, al Presider¡1 te Municipal como 
al Director de Finanzas Municipal , los acuerdos para la solución de asuntos; 
como de programas para la atención del servicio público mu~icipa l de comercio. 

1 

l 
Proponer con oportunidad al Presidente Municipa l como al Di'rector de Finanzas 
Municipal el presupuesto de gastos necesar.ios para la mkjor prestación del 
servicio público de comercio así como propone las refomras que considere 
necesarias al presente ordenamiento. ¡ 

1 

Vigilar y verificar que el manejo de al imentos y bebidas se ha6a en los lugares y 
formas adecuadas y que reúnan las condiciones higiénicas nJicesarias mediante 
los proced imientos establecidos dentro del ·presente ordena~)iento. 

r ¿r-i~~ali~ados a lo·; comerciantes, industriales o prestadores de-Servicios 
.'/ 1 

por medio de .padrones. 
1 
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XII. Mantener bajJ) inspecciones las actividades de los comerciantes, las industrias 
1 

o servicio establecidos, con el objeto de que ajusten sus actividades a las 

------· - d·ispcsiciccel·l egales-y-re§la meat-arias-eaJJig0r-. - - - --------·- ·- - - - --~ 

XIII. Determinar las infracciones e imponer las sanciones tomando en cuenta la 
gravedad , co/1dición y reincidencia en su comisión por parte del infractor del 
presente reg lkmento. · 

XIV. Coord inar co), el Director de Finanzas Municipal el cobro de las mismas. 

Las demás que bxpresamente le confieran esta ley y demás leyes aplicables 

\ 
\ 

J 

ARTICULO 41. -SJ atribuciones del Inspector Municipal 

1 . 
l. Cumplir y ejecutar las instrucciones dictadas en términos de las disposiciones 

reglamentkrias. · 

11. · Vigilar del manera permanente e interrumpida el cumplimiento de las 
disposiciopes establecidas dentro del presente ordenamiento en el municip io 
de Comal«alco , Tabasco. . 

111. Ejecutar 1l s instrucciones que para los diversos operativos se establezcan 
con el obi'eto de controlar y ordenar la actividad comercial, Industrial o de 
servicio . 

IV. Informar diariar:nente sobre los incidentes presentados durante el ejercicio de 
sus funcio1nes y las medidas llevadas a cabo para su solvatación inmediata. 

A RTÍCULO 42.- cJialquier person~ podrá denunciar ante la Dirección de Finanzas 
1 

Municipal las violaciones a las disposiciones de este reglamento y demás 
1 

d isposiciones aplicables. En la denuncia se deberá indicar lo siguiente: 

l. Nombre y domicilio del denunciado o en su caso datos para su ubicación . 

. 11. Relación de los hechos en los que basa su denuncia, 
1 

producto ó servicio de que se trate. 
t 

111. En\.~ nombre y domicil io del denunciante. 
1 

1 

indicando el bien, ( 

10)fl. !O'.' I 

La denuncia podrá presentaíse por escrito, de manera 
electrónica o por cualquier otro medio. 

verbal, 

l 
vía telefónica, 

i . 



28 PERIODICO OFICIAL 26 DE ENERO DE 2019 

_______ __ CAPÍ1.U.LD_X ____ · _____ . ... J - - ----·--···-- - --
1 

De la industria 
i 
¡ 

ARTÍCULO 43.- Para establecer una industria, los interesados !deberán presentar 

solicitud escrita, dirigida al Presidente Municipal, cori copia ia la Dirección de 
Fomento Económico, Director de. Finanzas, al jefe de la: Coordinación de 

Normatividad y Fiscalización, y al Jefe del Departamento de Ejecución Fiscal 
1 

Municipal, con los siguientes requisitos y documentos: 

1. Acta constitutiva en caso de personas morales o acta de nacimiento en caso de 
personas físicas, i 

1 
2. Registro Federal de Contribuyentes y' alta de Hacienda. ! ¡ 

1 

3. Acreditar que cuenta con instalaciones para evitar ruido, huta y desechos. 

4. Aprobación de la Secretaría de Salubridad y la Secretaría de planeación y 
licencias o de la dependencia competente en lo relativo al uko de suelo. 

! 
5. Horario de labores proyectado y en su caso, la modificación! requerida. 

6. Anuencia del 75% de los jefes de familia en qlie radiquen jen ambas a ceras 
donde se pretenda ubicar el negocio. 1 

7. Dict.amen favo rable del S istema de Agua y Saneamilnto Estata l, y la 
dependencia encargada de los estudios de impacto ambien1tal. 

. ! 
l 

CAPÍTULO XI j 

O.e las visitas de inspección [ 

ARTÍCULO 44.-La Coordinación de Normatividad y Fiscalización, jY el departamento 

de Ejecución Fiscal Municipal con objeto de _aplicar y hacer cumpi:ir las disposiciones 

del presente ordenamiento, practicará la vig ilancia y verificació~ necesarias en los 

lugares donde se administren, almacenen. transporten, d istribuyan o expendan 
1 

productos o mercancías, o en los en que se presten servicios. i~cluyendo aquel los 

( 

en tránsito~/ 

Para la ve;f/~~/n y vigilancia a que se refi ere el párrafo anterior. ~e actuará de 

oficio conforme allo d ispue~to en este reglamento, y la Ley de Hacienda Municipal. C:::: 

ARTICULO 45.-La Coord inación de Normatividad y Fiscalización. y el departamento . 

---...de t=jtfCUcitrn- Fi J·cai-Mnnici p-a-l- 11e rifie-afá-a- t-r-a-vé-s- e,e-vis ita s.-r.e q we r:im ie P.to.s __ de___ 
información o dodumentación, monitoreo, o por cualquier otro medio el cumplimiento 

de este ordenar]niento. Para efectos de lo d ispuesto en este pr~cepto, los ~ 
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· comerciantes, su's representantes o sus empleados están obligados a permitir al 
personal acredita6o el acceso al lugar o lugares objeto de la. verificación. 

Las autoridades, Lmerciantes y clientes están obligados .a proporcionar al personal 
acreditado en un /término no mayor de quince días la información o documentación 
necesaria que les sea requerida para el cumpl imiento de sus atribuciones, así como 
para sustanciar 1¡os proced imientos a que se refiere este ordenamiento, excepto 
cuando se demuestre que la información requerida sea de estricto uso interno o no 
tenga re lación co1n el procedimiento de que se trate. Dicho Plazo podrá ser ampliado 
por una sola vez. 

ARTÍCULO 46.- L9s inspectores encargados de llevar a cabo la visita de inspección, 

previa identificación y exhibición del oficio de comisión u orden de visita levantarán 
un acta circunstJnciada por cuadruplicado en.formas foliadas, expresando además 
de los requisitos Jseñalados en el artículo anterior, los datos del nombramiento ·que 
los faculta para practicar la di ligencia, así como el nombre y cargo de la persona 
que los atendió Ji documento con el que acred itan tal carácter, asentando en el acta 
las observacione

1

s de la visita, concediéndole el uso de la voz al inspeccionado para 
expresarlo que a su derecho convenga, dándole la oportunidad de nombrar dos 
testigos de su darte, apercibiéndole que de ño hacer uso de tal-derecho serán 
nombrados por / 1os inspectores; al final, firmarán los que intervinieron en la 
diligencia, hacier¡1do constar que el inspeccionado firmó o no la diligencia y el motivo 
que tuvo para él, dejando una copia de la diligencia en poder del inspeccionado, 
quien firmará deJ recibido y a quien se le concederá el término de cinco días para 

que exhiba sus 1ocumentos que desvirtúen los hechos consignados en el acta, así 
como para que¡ manifieste lo que a su derecho convenga, dicha visita estará 

habil itada desde¡ las 8:00 horas a las 18:00 horas, para la práctica de la diligencia 
en términos del f rt. 16 del Código Fiscal del Estado . 

ARTÍC~Si dur;nte el procedimiento de ~erificación se detecta · afectación o 

condi~iones que ?uedan afectar la _vid~, la salud, la seguridad o ~a· e·conomía de una 
colectrv1dad de crudadanos, se aplrcaran, en su caso, las medidas precautorias que 
correspondan, asentándose dicha circunstancia en el acta resl ectiva . Lo anterior 

1( ' 
sin perjuicio del levantamiento de un acta circunstanciada en los términos del 

- ---a r-tf et1k)-4-3- del·-píesente- reg ,·amenttr;- cisenta ncfüar momenTo· ·~eTa .. di lig encía los 

hechos u omisiohes que visiblemente constituyan infracción, así como los 
fundamentos que infringe. i 

i 
ARTÍCULO 48.- Cuando con motivo de una verificación 1J Coordinación de 

Normatividad y Fisca lización, o el departamento de Ejecución Fiscal Municipal 
detecte violaciones a este Reglamento y demás disposicione~ aplicables, podrá 
ordenar se informe a los consumidores individual o colectivamente inclusive a ( 

' 1 1 
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través de medios de comunicación masiva, sobre las acciones Ju omisiones de los 
comerciantes que afecten intereses o derechos. así como la ¡forma en que los 
comerciantes los retribuirán o compensarán, debiendo estos acreditar el 
cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicaráh las sanciones que ~ 

1 

correspondan. ! 

ARTÍCULO 49. -La Coordinación de Normatividad y Fiscalización.JI y el departamento 
de Ejecución Fiscal Municipal previo acuerdo con la dirección de finanzas podrá 
ordenar el aseguramiento de bienes o productos que se comercialicen fuera del 
establecimiento comercial cuando no cumplan con las disposicio:nes aplicables, y lo 

hará del conocimiento de las autoridades competentes a fin die que adopten las 
medidas que procedan. 

1 
i 

CAPÍTULO XII 
. De las prohibiciones, infracciones y sanciolnes 

ARTÍCULO so.- Son infracciones de los comerciantes, de los industriales y de servicio 
al públ ico: 1 · 

a). No dar aviso de alta o tramitar su licencia de funcionami'ento . para los que 
venden o enajenen bebidas alcohólicas. . ! 

"' b) No tener en lugar visible ·su cédu la de emp.adronamiento. l 
1 
1 

e) No dar aviso oportuno al Municipio de los traspasos, cam~ios de nombre. 
1 

el) R~z~i,:31, de domici lio,_ del capita l en giro, o no presentarlo en las formas 
aprobadas por el Ayuntamiento. . 

e) No tomar l~s med idas de seguridad que f ije el Ayuntamiento. en el caso de 
manejo de jproductos voláti les, explosivos, inflamables o que representen 
riesgo para ¡1a integridad fís ica de las personas. C 

f)-f\lo cump!Trton los requisitos que indiquen las autoridades sanitarias . 

g) No pagar oJortunamente los Derechos objetos del presente ordenamiento . 

h) No cumplJ con las medidas de higiene que hubiese señalado el ~ 
Ayuntamie~to. 

i) No cumplir ton el·calendario y/o horario señalado por el Ayuntamiento. 

j) No sujetarsJ:l a la ruta autorizada, permanecer en un lugar sernifijo o realizar <:::: 
su actividad sin el permiso correspond iente. 

k) No proporcionar al Ayuntamiento los datos o la documentación requerida 
1 . . 
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1) Real izar st1Js actividades en contravención a las disposiciones del 
• 1 

Ayuntam,enjto. . 

ARTÍCULO 51. -Es ~)bligación de los jefes de manzana, agentes municipales o 

supervisores y en benera l de todo funcionario y autoridad municipa l, el comunicar 
en forma escrita y J1e manera inmediata al Presidente Municipal, cua lquier infracción 
al presente reglaniento, enviándole copia del mismo al director de finan zas y a la 

1 

Coordinación de Normatividad y Fiscalización, y la de Ejecución Fisca l Municipal, 
1 

a fin de que este túltimo ordene la inspección y tome las medidas correctivas que 

correspondan. l 
ARTÍCULO 52.-Las infracciones al presente reglamento, motivarán el levantamiento 

de un acta circunsJanciada ~n los términos del artículo 46 qel presente reglamento, 
asentando al mo1ento de la diligencia los hechos u omisiones que v isiblemente 
consti tuyan infracción, as í como los fundamentos que infringe; concediéndole un 
plazo de tres díab ( que comenzarán a contar a partir del día sigu iente d.e la 
notificación del lev~ntamiento de la diligencia). para que subsane sus fa ltas o acuda 

1 

mediante escrito dirig ido al Presidente Municipal con copia al director de finanzas, 
la Coord inación cid Normatividad y Fiscalización, y al departamento de Ejecucióf1 
Fiscal Municipal, a' expresar sus defensas y exhibir la documentación que le se~:· e 
requerida y que ac~edite su legal funcionamiento. · 

1 

ARTÍCU~EI acta ci rcunstanciada leva~tada por la probable¡ infrac;ión , as·í -~o~~~:·: 
el escrito que contenga la información o defensa del infractd)r, en su caso, será .:. 
tu rnado al director de finanzas, a la Coordinación de Normativ:idad y Fiscal ización, 
y a l departamento de Ejecución Fiscal Municipal, a efecto d,3 que determinen la 
existe_ncia o inexistencia de la infracción y en su caso, la sancipn ap licab le. Pa ra el 

_ caso de que se imponga sanción tomará_ en consideraci~as condiciones _____ _ 
económicas del infractor, la gravedad de la infracción y la reincidencia del infractor; 
determinando además el r;iúmero de U.M.A. aplicables, de acJerdo al Artículo 47 y 
48 de la ley de hacienda municipal. . J 

ARTÍCU.LO 54.- Para el caso de infracción al presente reglame~1to, serán aplicab les 
las sig uientes sanciones: 

a) Amonestación 
b) Multa administrativa, que se impondrá de acuerdo a la!gravedad de la falta 

cometida y a la capacidad económica-del infractor y ser~ de 5 a 1000 U. M.A. 
vigente en la zona económica en el Municipio de Corrialca lco, Tabasco, el 
pago de la multa no exime al infractor del pago oportu~lílº de la anuencia en 
proceso o su reva lidación. , 

e) Retiro del lugar : 
d) Decomiso 
e) Clausura temporal i 

1 

f) Clausura y cancelación definitiva. ' ·· ' 

( 
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ARTÍCULO ss.-AI infractor reincidente se le apl icará el doble de lal sanción que hubiere 
sido impuesta, para los efectos de este reglamento se considera reincidente· al 
infractor que incurra en una falta que haya sido sancionada coh anterioridad. 

1 

1 
ARTÍCULO 56.-Contra cualquier sanción impuesta en la ¡aplicación de este 

reglamento, procede el recurso de reconsideración, que se iní;erpondrá por escrito 
en el término de tres días hábiles ante la Dirección de Finknzas Municipal del 
Ayuntamiento de Comalca lco, Tabasco y anexando el intereskdo las pruebas que 
estime pertinentes así como debiendo cumpli r con lo estipulado en el Articu lo 49 y 
50 fracción l. 11, 111, IV, V y demás relacionados con el proced ihiiento señalados en 

la Ley de Hacienda Municipal. · 1 

La presentación del recurso tiene como efecto mantener las d)sas en el estado en 
que se encuentra, hasta que se dicte reso lución en el mismo. i 

1 

No se podrán anular, revocar o modificar los actos o resolucipnes administrativos 
con argumentos que no haya hecho va ler el recurrente. ' 

i 
Contra la resolución que recaiga al recurso de revocac ió;n procede el juicio 
contencioso ante el Tribunal. 1 ,,.....__ 

ARTÍGÚL~.-Las¡ sanciones previstas en este reglamento, serán aplicadas sin 

perjuicios de la n:!sponsabilidad civi l o penal en que con motivo de los ·mismos 

hechos de que seltrata hubieren concurrido el o los infractores. 

j TRANSITORIOS ~ 
PRIMERO.-Se derogan todas las disposiciones · anteriores qu~ se opongan a1 

presente ordenan-l iento . 

SEGUNDO.-Lo nt previsto en el presente reglamento será resuelto de manera ~ 
conjunta por el Pr6sidente Municipal y el Director de finanzas Municipal . 

. 1 . 

TERCERO.- Este reglamento entra rá en vigor de forma inmediata al día siguiente a 
su publicación en la tabla de aviso del palacio municipal, independientemente de 
llevar a cabo la public9ción correspondiente en el periódico Oficial del Estado . 

CUARTO.-Se cJcede un plazo improrrogable de treinta días hábiles a partir del 

siguiente día de l la entr~da en v_igor del pre_sente R~glamento, .. para qu~ _los 
ciudadanos a que se refiere el mismo se reg istren ame la autoridad municipal 

correspondiente 1 funcionen conforme al giro que corresponden . 

QUINTO.-Quedan de rogadas todas aquellas disposiciones que se opongan al 
1 

presente Reglamento. 

SEXTO .-PublíquL e y Difúndase para su debido conocimiento y obseivancia . 
1 . 

< 
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~- 1 

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MU~ICIPAL, SEDE DEL 

~--. ;;~:;tlENTO CONS~~~~~~A~~LD~S~~i.i:~A-~CA~C~ ~ 

\ ; 
~ 

\ 

C o. '(\de. lay 1q Ga )'(\Q -:ilo. 
C. CANDELARIA GRACIA DE LOS 
SANTOS 
Tercer Regidor y Sindico de 
Hacienda 

j-,éa Ang;;;;, J-k , ~~ JZ.;1d,·;;i·, -:. 

C. MA. ANGELA FLEITES 
RODRIGUEZ 
Quinto Regidor 1,./:. 

~ 
C. INDIRA GRACIE~A JIMENEZ 
RICARDEZ 

Séptimo Regidor 
N b fl..d;::, S L-0 !!.i::-

C1. J f2.-\") o v b CE_ 
C. MARIA ELENA CORDOVA 
CORDOVA 

Noveno~ 
~ / 

C.MÍ~~z 
GONZALEZ 
Décimo Primer Regidor 

C·A~ (\lv1 Hel-Í-<s W t'<f\J ,"J"- ¿ 
C. ESTRELLA FLEITES 
HERNANDEZ 
Décimo Tercer Regidor 

Segundo 
Hacienda 

Cuarto Regidor [ 

~ 
1 

C. JESUS RODRIGUEZ JIMENEZ 

Sexto Regidor 1 

c~FELIPE · ALEl
1 

ZUELA VERA 
·Octavo Regidor ] 

1 

' 
1 

C. ALCIVIADE~; D LA CRUZ 
IZQUIERDO i 
Décimo Regidor ¡· 

.. ~ 

C. RAUL OLIVE J LA, . ~ 
Décimo Segund1 f3:'e1Í idor 

..-P--t-~~-,,Jj . . 
~~ 

/ 
/ 

// 

C. CLAUD IA C1NCINO MENDEZ. 
Décimo Cuarto f.'.~egidor · 

1 
1 

e 
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1 , , 
EN CUMPLIMI ENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 65 FRACCION 11, 
EL ARTICULO 541 FRACCION 111, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS .MUNICIPIOS 
~ EL ESTADO DE ~ ABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA 
SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO 

---DE.L- MUNI.C!.P-.!.Ol lo.E_T.f.\BP-:..S.C.O.;_A- 0.6- DE- DLC.I.EMB.8LD.EL-A1LO_O_ü.S_N1.1.L 
DIECIOCHO. . 

' ( . 

~I 
LIC. LORENA MENDEZ DENIS 

. 1 

Presidente Municipa l 

1 

1 

1 

-···-""""-"!-- ·· 

1 ~ 
-------· D I o N I D ''°'2.,=~~ .. -~~~,9, .. ~5, E s_o _ _ ------ --

t\yuntan,len·to t.:onstituciol~

1
a t d e Corna lc.c::i lcc,. P I a.za JL1d1r e .:".: s/n . C .P. 86300 r e , ... itro. Ccn "'laJca k~o. Tai 

wvv,.l'\l.corn~ l~31c,.::>.gob:n,x · ... 

. j~ 
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LA QUE SUSCRIBE LIC. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTEN0 , SECRETARIA DEL 
' 

_AYUNTAMIENTO CONSTITUCION.f-L DE COMALCALCO, TABAsp o 

-- ·---- ··- --------- - ·· ----·-···--· .. -·-··-- - ·---·-.. · ¡· ·· --····--·-··-- .. , ·-··- ·· ·- ·· - -
i 

CERT I FICA 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTAN~E D~ (18) ¡DIESIOCHO FOJAS 

VALIDAS EN AMBOS LADOS SON COPIAS FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL, DE LA 

CUAL TENGO · A LA VISTA Y QUE OBRA EN° LOS ARCHIVOS PE ·ESTE 
1 • 

AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, MISMA QUE CERTIFICO, SELLO Y 

RUBRICO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE lDEL AÑO DOS MIL 
1 

DIECIOCHO. 

35 



Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: b2aYW0rtjNtyX8ZZXsUKZG28gyx2PFWKzKg7Meu0r6zAt9jFIlrc8sEsOM8cGyBBtvjj4yUYPVup
Liuix9mxYRPKsXspfNi7JYBVzlCma9K2TWiNWJSZKLBztRtARsNGVhSeVsIcfkydcxxvuc2LC0FkcS3JWH8jKWHvf
DpaUnOgyCxSTMca/kIE9PJYlR9AjN6uPei1aa0Q2MfwwS6qp8FGNh39CulG4WG8/MXPVGqIYyk/Xkrq+8TcAVolM
lluXwejkMq8YDzISzZGbcnG7VTdyCw2qpm61eQNmfFYoBVYmCb5obyNLebv7isdL3gpJvzWnETO/xlLjYNl1x/I0g=
=

TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1 er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa hermosa, 
Tabasco. 


